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ANEXO

ORDEN de 20 de leMera de 1971 por la que se
anuncia concurso-opos:fc.ón paTa cubrir 30 plazas de
'In'greso en el Cuerpo Especial de Controladores de
la !JlTeulaclón Aérea <lel Ministerio del AlTe. •

Temario de la prueba general

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Ope~ones con números enteros y decimales.
Tema llL 'Sistema métrico decimal: Unidad de l{)I1gitud,

pe.so y super!lele. .
Tema IV. Figuras geométricas elementales y sus áre6s.

se anuncian 30 plazas para~ en el Cuerpo Especial de
Conta'oladorea-de la Circulación Aérea, de acuerdo con lo que
preceptúa el articulo 6.(> de la Ley de 28 de diclembre de 1966,
número 9111966 (<<Boletfn Oficial del Aire». número lS7) , de
creación de dicho C_, y el Decreto número 2126/67, de 19
de agosto (eBolet1n 01lcial del Aire» número 1(4), por el que
Be aprueba el Reglamento Orgánico del referido Cuerpo.

Los BBPk'antes seleccionados asistirán a un curso, que ae
deeo.rrollará del .30 de aeptlem1lre de 1971 a! 30 de septiembre
de 1m. .

Dicho curso constará de dos partes; una, teórica, que se
efectuará en Madrid, en el CEntro de Adiestramiento /de la
Subsecretaria de Avi""lón CIV!!, seguida de un periodo de
prácticas a reali2;u en los Centros que se designen de la Sub
......,tarla de Avill<:lón CIV!!.

Las bases que habrán de regir la presente convocatoria se
rán la8 siguientes:

Articulo 1.° Podrán optar a aa plaza quienes reúnan las
siguientes condiciones:

al Naclonalldad espsfiola..
b) Edad comprendida entre los dieciocho y los treinta y

clnco años cumplidos en la fecha de la convocatoria.
c) COntar con el conseDtlmiento paterno o del tutor, en

caso de que el aspirante sea. menor de edad y no emancipado.
d) Buena conducta moral y social.
e) , No haber s1d9 procesado ni expulsado de ningún Cuerpo

del Estado o -een:tro Oflela! de EnsefianZa.
f) Reunir, por lo menos, una de las siguientes condiciones:
Primera.-Ser Piloto Militar, con categoria minima de SUb-

of·lcla!. .
6egunda..-Ser espeela1lsta del Ejéreito del Aire, oon titulo

de Ooeradot' de Alerta Y CQntrol o SUboflcla! del Arma de
AvI""lóll, en pooeslón del titulo de COIltrolador de Aeródromos
y Aproxlmaclán.

Teroera.-Ser Piloto ClV!!, con titulo de categorla, no infe
rior a Plloto C<m1ercla!.

CU&rta.-Estar en posesión del tItulo de Bachmer Superior,
Genera!, Laboral, o Téenleo o de o""," estudios que por el MI- .
nister10 de Educación y Ciencia estén -considerados como, equi
valentes.

Art. 2.° Las InstanclllB, _Citando tomar _te en esta
convocator-ia, serán dirigidas al excelentisimo sefiar Subsecre
tario de Avlaclón CIV!!, Joratura de Instrucelón, Ministerio del
Aire, calle de Romero Robledo, 8 -Madrid-, con arreglo al
modelo, que se inserta a.l final de la presente Orden teniendo
en cuenta las fonnaUdades que a continuación se indican:

a) Él plazo de admlslón de instancias terminará a loo
treinta dlas hábUes, contados desde la fecha de la publicaclón
de la presente Orden en el cBo1etin Oficlal del Estadolt.

b) .Las instancias Irán e.cooipañadas de cuatro fotograflas
del' interesado, una de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafias serán hechas en fecha reciente, tan1afto carnet, hechas
de frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas
y en forma legible el nombre y apellidos.

c) No serán admitidas las Instanclas que lleguen Insufi
c1entemente' reintegradas o fuera del plazo sefialado.

d> Por la Jefatura de InstrUcción de la SUbsecretaría de
Aviación Civil se fac1l1tará el oportuno recibo 'de la doCumen.
tación que sea entregada personalmente.

e) Los aspirantes de procedencia m1litarcursarán sus ins
taneias por conducto reglamentario, acompañ:a.ndo el informe
reservado de BU conducta yo espfr1tu mil1tar. copia de la hoja
de sertlcloo y de hechoo o de la fm""lón y hola de castigos
según corresponda.

f) Las instancias enviadas por correo deberán ser eerti!f.cad.... valléndole a! aspirante el recibo del eerilfleado como
oomprobante de su enVIo.

Art. 3.° Para ser admitido y, en su caso, tomar' parte en
los eJereicios y pruebas correspondientes. bastará con que los
aspirantes manifiesten en BUS instancias, expresa y detallada-

"mente que reúnen ~s condiciones' exigidas referidas a la fe
cha d~ expiración del plazo sefialado para la presentación de
las mismas.

Art. 4.° La rela.ción de aspirantes admItidos, así como la de
excluidos serán'publicadas en el, «Boletin Oficial del Estado»
y en «BOletín Oficial del Aire», con lndicac1ón del día, hora, y
lugar en que los admitidas deberan efectual' su presentacion,
asi como la composición nominal del Trlbunal que ha de juz.
gar la oposición.

Art 5 o) El viaje de los aspirantes militares ~erá por cuen
ta' del' EStado, siendo pasaportadQS. por Is,.s autoridades m11itar
res eorrespondientes. El viaje y estancia de los aspirantes pro
cedentes de paisano será por su cuenta.

Art. 6.0 Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas:

Primera.-Reconocimiento médico.
Segunda.-Pruebas: Psicotécnicas, de cultura geneTl\l y de

conOCimientos aeronáutloos.
Tercera.-'-conocirniento del Idioma inglés.
Las plazas convocadas se cubrírán por rigurooo orden de

puntuación obtenida.
E~ caso de empa¡te, la clasificación se ajustará a las 51·

¡mentes reglas:
a) Entre dos militares se antepondrá el más antiguo en el

servicio.
b) Entre militar y paisano. el militar.
e) Entre dos paisanos, el de más edad.

Art '7" En el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole
tín Oficial del Aire» se publicará la relación de los que deben
cubrIr las plazas cOnvocadas, los cuales serán pasaportados
oportunamente para Su incorporación al curso.

El personal militar percibirá las diet;as reglamentl;Uias. ~e
viaje, y durante el curso y prácticas, las dietas o la asIgnaclOn
de residencia que le corresponda.

Art. 8." Los aspirantes seleccionados remiti;fán, debidamen~e

reintegrados, a la Jefatura de Instrucción de la Subseeretaria
de Aviación Civil -Ministerio del Aire-, Madrid, deptro del
plazo de un mes, contado a partir de su. nombranllento en
el «Boletin Oficial del Estado», los sigUIentes documentos
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la
presente convocatoria:

a) Certüicado literal (no extracto) del acta de nacimient?,
para los de procedencia civil. debie~do legl?.J.i;zar por el COlegIO
Notarial Juez· de Primera Instanc¡a o Mirusterlo de Asuntos
Exterior~s, según las circunstancias, par~ los nacido~ fuera de
la demarcación de la Audiencia TerritorIal de MadrId.

b) Cert1ficado del Registro Central de Penados y Rebel
des, de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebel·
día, para: los de procedencia civil. .

c) Certificado de buena conducta, expedido poi' la C<.musa.
ria de Policía Provincial o de distrito correspondiente a la
residencia del interesado o de la Guardia CiVil, cuando. e~ m
teresado reside en zona' rural. para 10s de procedencia CIVIl.

d) Certificado paterno o del tutor, expedido por el Juez
del domicllio o acta Dotarial en que conste el con.sentimie!1to
familiar para el ingreso en el Cuerpo de los aspirantes ciVlles
menores de veintiún aftos, no emancipados. .

e) Los de procedencia civil deben remitir fotocopia del tI
tulo de ,Piloto o certificado de estudios exigidos; los aspirantes
ciViles con titulo de Piloto Mil1tar (Escala de Complemento)
remitirán con la fotocopia del título, copia de la hoja de ser
vicios ya 'hechos o de la filiación y hoja de castigos según co
rresponda.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la do
cumentación serán dados de baja. sin perjuicio de las respon
sabilidades qUe hubieran podido incurrir por falsedad de lo
declarado' en la instancia.

Los ahnnnos que no efectúen su presentación al curso en
la fecha fjada, según se est.ab1ece en el principio de esta con
vocatoria sin la debida justificación, se entenderá que renun
cIan, perdiendo todos sus derechos.

Art. 9." Los aspirantes admitidos serán nombrados alum
nos del curso de Controladores de la Circu1ación Aérea y,
como tales, funcionarios en prácticas.

De acuerdo con el artictüo 32 del texto articulado de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de f'ebrer.o de 1964
(R. 348), gozarán de los siguientes derechos económICOS:

a) . Quienes ya ~an funcionariQS de carrera de ~a. ~dmt
nistración del Estado o funcionarios militares perc1bIran el
sue~do, los trienios, pagas extraordinarias. complemento fami

. liar y complemento personal que en su caso les corresponda,
salvo que opten expresamente por el régimen sefialado en el
apal"tado siguiente.

DEL AIREMINISTERIO



B. O. del E.-Núm. 61 12 ma,rzo 1971 4121

b) Quienes no tengan la. condición de funcionarios perci~
birán, durante el período de prácticas. una retfiQueión eq-UIVit
lente al 90 por 100 del sueldo y pagas extraordinarias corres-
pondientes al Cuerpo Especial de C6il.tro:adores de la C¡rcu1a~

ción Aérea.

Art. 10. Las materias que' compon&an el curso serán:
1.0 Aerodlnánlica básica.
2." Navegación Aérea.
3.° Ayudas a la Navegación.
4." Cartografía.
5." Comunicaciones.
6. (l Metodología.
7.° Reglamento de Circulación Aérea.
8.0 Principios técnicos del radar.
9.'0 PrOC'edimientos operativos del radar.
10. Conferencias aeronáuticas diversas.

Art. p Los alumnos que durante el curso. no superen 1aa
notas nunimas exigidas en cada :materia o n01'1)1(18 d'SCi'Jltna-
rías causarán baja. permendo.loo .derecbos de.la CQ.'1V{)('Rtoria-

Los alumnos procedentes del Ejército del Aire que causen baja
en cualquier momento del curso volverán a la situación mili
tar en que se eneontraban al presentarse a esta convocatoria.

Art,. 12. Al finaHzareste eurso se publieará la lista de-los
alumnos aprobados ordenada por la puntuación obtenida. a
los que se les expedirá el título de Contr(>~ador de 1& Cireula-
efon Aérea y se les inclUirá por este orden á continuación del
último de la relación única del Cuerpo.

Art. 13. La previsión de destino para eubrir las vacantes
existentes en las distintas dePendencias de la Subsecretaría
de Aviación Civil, que seran' anunciadas oPortunamente, se
efectuará por orden de Puntuación mencionada en el artfeu~
lo 12.

Los que no tomen posesión del destino que se les adjudique
en el plw.o de treinta dfas, se entenderá que renUndan a su
empleo.

M:a.dríd, 20 de febrero de 1971.

SALVADOR

MODELO DE INSTANCIA

Lugar de {ti. (Póliza

fotograf1a. de 3 pta.)

(L" apeutdo) >, .

(Nombre)
(2." apelUdo)

.......... número de estado civil " .

......... '" a efectos de tomar parte en la convo-
de fecha para ingreso en el

......... '.,. , , nacido el de ' .; ;
, ,. con domicilio en ,.........•

., , .., provincia de
y de

Natural de

de 19" , hijo de .

provincia de ,' calle o pla~a

D. N.l. nUmero , expedido en ,;.,. . ... , techa
catoria anunciada en el «(Boletin Oüdal del Aire» número .. '»

Cuerpo Especial de Controladores de la Circulacion Aérea.

DECLARA reunir las condiciones siguientes:

1.0 Las ~establecidas eh los apartados a). b), eL e} del artieulo 1" de la convocatoria. comprometiéndose a pre

sentar la documentación que establece el artículo 8, de la misma dentrc del plazo señalado.

2.° Se halla en posesión del titulo de ........ (especHicar los que dan derecho a presentarse a esta

convocatoria en la fecha en que finaliza el plazo seú alado de admisión de instancias. acompañando fotocopia de los
mismos).

3.J Si es militar, Ejército a que pertenece

destino ..

4.') El servido militar lo ha realizado en

empleo .. " " " Arma o Cuerpo .

El empleo alcanzado y situación actual es

Por 10 que solicita ser admiUdo. para la realizad 6n de las pruebflos previas para tomar parte en el curso.

......................................... de ,. ,. h " de 19 .

(Firma)

EXCMO SR. SUBSECRETAR¡O DE AV¡aCION C¡V¡L (Jefatura de ¡nstrucción). Ministerio del Aire. Calle Romero Robledo, 8.
!\IADRID.
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